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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................... 60 peeetai
Semestre ................................   110 —
Afio .................................................. 200 -

Ayuntamientos de la Provincia, 
año ............................................ 175 -

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
dr Arbitrio* Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
<iro postal u otro medio. - •

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las námeros que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
S pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserís, declarado de pago, 
tret peseta*.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán • 
raxón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes será» 
cargados en el respectivo recibo. •

Los derechos do publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo cop 
la entidad o particular que lo interese. ‘

Los anuncios obligadot al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna- 
or civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
-s de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  , respectivo como comprobante, siendo de pago 
loe demás que se pidan.

I'ampóco tienen derecho más que a un solo ejemp'iar, 
que se solicitará en el oCdo de remisión dol original, 
loe Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
leí Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS '

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha ^ponaubili 
dad, de conservar los números de este Bo l ít Ín , colecciom .Toe ordena 
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al i 
semestre.

Láe Leyes obligan en la Península, Idas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de 4U promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 de noviembre 
de 18«7).

SECCION SEGUNDA
Núm. 6.265

60BIERK0 CIVIL 
ae a pr o v in c ia ü e Zar ag o za

Pensión de viudedad
Por el limo, señor Director general 

de Administración Local se ha dis
puesto que D.° Concepción Ernicas Vi- 
naja, viuda del Médico de A. P. D. 
D. Adolfo Torres Vinaja, perciba del 
Ayuntamiento de Mediana de Aragón 
la pensión anual de 1.462’50 y men
sual de 121’87 pesetas, con efectos 
desde el 10 de julio de 1954, contri
buyendo con las cuotas que se indican 
las siguientes Corporaciones:

Ayuntamiento de Santolea: pesetas 
235’90 anuales (19’65 al mes).

Ayuntamiento de Dos Torres de 
Mercader: 53’05 pesetas anuales (4’42 
al mes).

Ayuntamiento de Luco de Bordón 
67’80 pesetas anuales (5’65 al mes).

Ayuntamiento de Cuervas de Cañart; 
109’45 pesetas anuales (9’12 al mes).

Ayuntamiento de Ladruñán: pesetas 
108’25 anuales (9’02 al mes).

Ayuntamiento de Bordón: 98’90 pe
setas anuales (8’24 al mes).

Ayuntamiento de Caspe: 426’45 pe
setas anuales (35’55 al mes).

Ayuntamiento de Monistrol de Mon- 
serrat: 252’01 pesetas anuales (21 al 
mes).

Ayuntamiento de Mediana de Ara
gón:. 110’69 pesetas anuales (9’22 al 
mes).

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general concimien
to y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1955.
Bi GoHnwl* «wa,

Joií-Hineel Pardo de Santayana

SECCION CUARTA
Núm. 6.259

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Industrial pueblos \
Observando esta Administración que 

los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan no han cumplido hasta la 
fecha con la circular número 4.438, 
publicada en el “Boletín Oficial” de la. 
provincia de 12 de septiembre último. 

sobre la formación de los documentos 
ccbratorios (matriculas de industrial 
para 1956), asi como también con las 
instrucciones dadas por esta oficina a 
todos los Ayuntamientos de la provin
cia con fecha 8 de octubre de 1955,'se 
les requiere .nuevamente para que en 
el plazo improrrogable de cinco días, 
a partir de la publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de la pre
sente circular, tengan entrada en esta 
oficina, pues en caso contrario me 
veré precisado a la Imposición de las 
sanciones pertinentes con todo rigor:

Ainzón, Balconchán, Bárboles, Ber- 
dejo, Borja, Bijuesca, Cabolafuehte, 
Cetina, Farasdués, Godoj^, 1 llueca, 
Lorbés, Maella, Malpica, Mallén, Mé- 
quinenza. Montón, Morés, Navardún, 
Nombre-villa. Nuez de Ebro, Orés, Pa- 
niza, Las Pedrosas, Pintano, Pléitas, 
Pozuel de Ariza, Purroy, Remolinos, 
Rodén, Salillas de Jalón, Sabiñán, Sie
rra de Luna, Terrer, Tiermas, Tobed, 
Torrelapaja, Trasmoz, Urrea de Jalón, 
Urriés, Velilla de Jiloca,' Villalba de 
Perejil y Villanueva de Huerva. ‘

Ésta Administración espera de la 
competencia y laboriosidad de los se
ñores Secretarios de los citados pue
blos no haber lugar a la imposición 
de las referidas sanciones.
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Lo que se hace público en la referi
da circular para general conocimiento 
y exacto cumplimiento

Zaragoza, 26 de noviembre de 1955. 
El Administrador de Rentas, Camilo 
Villar ino. - - •

SECCION QUINTA
Núm. 6.261

Delegación- Nacional de Sindicatos

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Anuncio de concurso-subasta para ad
judicación de las obras de instalación 
deportiva y urbanización en la Escuela 
de Formación Profesional de Zaragoza.

I a Delegación Nacional de Sindica
tos de F. E. T. y de las J. 0. N. 
anuncia el concurso-subasta para adju
dicación de las obras de referencia. ■

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta, asi como la forma de 
celebración del mismo, son los que 
quidamenU se indican;

/. Datos dej concurso-subasta
El presupuesto de contrata asciende 

"■ la cantidad de 2.591.938’81 pesetas.
La fianza provisional que para parti

cipar en el concurso-subasta previa
mente ha de ser constituida en la Ad
ministración de la Delegación Sindical 
Provincial de Zaragoza es de pese
tas 51.8.38’77. ’ .

El plazo para efectuar la construc
ción completa de las obras citadas es 
de diez meses, figurando prevista en 
( 1 artículo 14 del pliego de condiciones 
económicas y jurídicas una sanción 
económica por cada plia de retraso en 
el cumplimiento de dicho plazo.

El régimen de abpno de las certifi
caciones y de la recepción de Obras se 
regulan en los artículos 17 al 20 del 
pliego de condiciones económicas y 
jurídicas. •

II. Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Zarago
za, en las horas de oficina, durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del 'siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial di 1 Estado” y hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo.

Ld documentación completa que in- 
tigra-el proyecto y los pliegos de coh- 
diciones jurídicas y económicas esta- 
tarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial! de Zaragoza todos 
ios días laborables, de las nueve y me
dia a las trece y media.

La apertura de los pliegos se efec
tuará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Zaragoza a las veinticuatro 
horas de haberse cerrado el plazo de 
admisión de los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son les fija
dos en los artículos 21 al 24 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

///. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores ddbcrán presentar, 
para tomar parte en el concurso-subas
ta, dos sobres sellados y jlacrados. Uno 
de ellos contendrá la documentación 
exigida en el artículo 3.? del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas. 
El otro sobre contendrá la proposición 
económica para la ejecución de las 
obras, redactada en la forma prevista 
en el articulo 4.? del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fi
jada en el articulo 6.° de! mencionado 
pliego de condiciones económicas y 
jurídicas,1 de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 7° del citado 
pliego, únicamente abrirá las propo
siciones correspondientes a los licita
dores admitidos a la subasta, adjudi
cándose provisionalmente a la más 
baja. ,

Por Dios España y su Revolución 
nac ion absin dical ista.

Madrid, 17 de noviembre de 1955.— 
Firmado: El Jefe de la Obra, Luis Va- 
lero Bermejo. ,

Zaragoza, 25 de noviembre d - 1955. 
El Delegado provincial de Sindicatos, 
Isaías Monforte. •

Núm. 6.262
OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Anuncio de concurso-subasta para ad
judicación de las obras de montacar
gas, fumistería, vidriería, cerrajería 
de taller, pintura y decoración en la 

Escuela de Formación Profesional en
Zaragoza

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
anuncia el concurso-subasta para ad
judicación de las obras de referencia.

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta, así como la forma 
de celebración del mismo, son los que 
seguidamente se indican:

/. Dato¿ del concurso-subasta
El presupuesto de contrata asciende 

a la óantidad de 1.917.640*21 pesetas.
La fianza provisional que para par

ticipar en el concurso-subasta previa
mente ha de ser constituida en la Ad
ministración de la Delegación Sindi

cal Provincial de Zaragoza, es de 
38.352’80 pesetas.

El plazo para efectuar la construc
ción completa de laá obras de referen
cia es de seis meses, figurando pre
vista eh el artículo 14 del pliego de 
condiciones económicas y jurídicas 
una sanción económica por cada día 
de retraso en el cumplimiento de 
dicho plazo.

El régimen de abono de las certifi
caciones y de la recepción de obras st? 
rtgxilan en los artículos 17 al 20 del 
pliego de condiciones económicas y 
jurídicas.

11. Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Zara
goza, en las'horas de oficina, durante 
veinte días naturales, contados a par
tir del siguiente al de |a publicación 
del presente anuncio en el ¡ “Boletín 
Oficial del Estado” y hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

La documentación completa que in
tegra el proyecto y los pliegos de con
diciones jurídicas y económicas esta
rán de manifiesto en la Delegación 
Provincial de Zaragoza todos los días 
laborables, de las nueve y media a las 
trece y media.

La apertura de los pliegos se efec
tuará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Zaragoza a las veinticuatro 
horas de haberse cerrado el plazo de 
admisión de los mismos.

Los plazos para la constitución de 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los 
fijados en los artículos 21 al 24 del 
pliego de condiciones jurídicas y 
económicas.

/ / /. Forma de celebrarse 
el concursos-subasta

Los licitadores deberán presentar, 
para tomar parte en el concurso su
basta, dos sobres sellados y lacrados. 
Uóo de ellos contendrá la documenta
ción exigida en el articulo 3.6 del 
pliego de condiciones jurídicas y eco
nómicas. El otro sobre contendrá la 
proposición económica para la ejecu
ción de las obras, redactada en la 
forma prevista en el artículo 4.? del ci
tado pliego,

l^a Mesa, cuya composición es la 
fijada en el articulo 6.- del mencio
nado pliego de condiciones económicas 
y jurídicas, dé conformidad con lo es
tablecido en el articulo 7.9 del citado 
pliego, únicamente abrirá las propo
siciones correspondientes a los licita
dores admitidas a la subasta, adjudi- 
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candóse provisionalmente a la más 
baja. . .

Per Dios, España y su Revolución 
nacional-sindicalista.

Madrid, 17 de noviembre de 1955.— 
Firmado: El Jefe de la Obra.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1955. 
El Delegado provincial de Sindicatos, 
Isaías Monforte. -

, Núm. 6.190 

fristrite Rieero

Visto el expediente incoado en esta 
Jefatura a instancia de D. José-María 
Estás Lardiés, en representación de 
“Glef”, S. 1.., para un permiso de in
vestigación de 60 pertenencias de mi
neral da cobre nombrado “Victoria”, 
número 2.078, sito en término de Jar
que (Zaragoza); 

Resultando que...
1) Durante el período reglamenta

rio de publicidad fué formulada una 
reclamación por D. Emilio Villarte Gar
za, prepietario de fincas afectadas, 
quien .expone que la Saciedad peticio
na na ha comenzado a practicar ca
licatas sin previo concierto de indem
nización ni constitución de fianza, por 
lo que se ordene la suspensión de los 
trabajos; . ■

2) Que esta Jefatura notificó al re
clamante que la Sociedad interesada 
manifestó que si en un principio había 
practicado algunas calicatas las sus- 
pejndió al enterarse de la oposición; 
pero que a pesar de .ello, si por esta Je-, 
fatura se pretendieran realizar nuevas 
labores, se oficiaría a la Alcaldía de 
Jarque al objieto de que tales labores 
fueran suspendidas, en tanto el señor 
Villarte no diese el oportuno consenti
miento, y quedando, por tanto, sus in
tereses completamente a salvo, por lo 
que rogaba al señor Villarte manifes
tara si la oposición formulada la daba 
por no hecha» o insistía en la misma; 
no habiéndose obtenido respuesta a 
dicha notificación; por lo que se dió 
vista del expediente al solicitante, 
quien contestó! que las razones aduci
das por el oponente se relacionan ex
clusivamente con el derecho a indem
nización del propietario del terreno, 
lo cuaf está regulado por el articulo 70 
del Reglamento General para el Régi
men de la Minería, por lo que la opo
sición es improcedente y suplica se 
continúe la tramitación del expediente;

3) Remitido el expediente al flus- 
trisimo señor Abobado del Estado a 
efectos de que emita eV informe que 
estime oportuno lo hace en el sentido 
de que procede desestimar la redana- 

ción presentada en cuanto a oposición 
a la concesión del permiso, fundándose 
para ello en que, con arreglo á las dis
posiciones vigentes sobre minería, la 
circunstancia de que los permisos de 
investigación solicitados afecten a pro
piedades particulares no es obstáculo 
legal para su concesión, ya que se ha
llan previstas las garantías suficien
tes para los derechos a ser indemniza
dos que corresponden a los dueños del 

•suelo, en los anticulos 70 y concordan
tes del citado Reglamento, por lo que 
las oposiciones formuladas con base 
en las fincas destinadas a aprovecha
mientos agrícolas o ganaderos carecen 
ae virtualidad para impedir que se 
otorgue el permiso dé investigación,

El Ingeniero Jefe que suscribe, de 
acuerdo con el informe emitido por el 
limo. Sr. Abogado del Estado, y en uso 
de las atribuciones que le confiere el 
articulo 44 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, acuer
da con esta fecha desestimar la oposi
ción presentada por D. Emilio Villar- 
te Garza al permiso de investigación 
“Victoria” número 2,078, de 1 término 
de Jarque (Zaragoza). #

Y para que así conste y en cumpli
miento de lo dispuesto en el referido 
articulo 44, se publica la presente rc- 
solución en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza, y se notifica 
en forma reglamentaria al peticiona
rio y al opositor, significándoles que 
contra dicha resolución cabe interpo
ner recurso de alzada en las condicio
nes que el articulo ISO del Reglamento 
citado señala.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe accidental, Julián 
Escudero.

i— ।
Núm. 6.34'3 , ‘

Servicio de Catastro 
de la Riqqega Rústica

De .conformidad con lo establecido 
en el articulo 19 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, esta Jefatura 
ha acordado aprobar las relaciones de 
características de calificación y clasifi
cación de las fincas rústicas del tér
mino municipal de Remolinos.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes y enti
dades interesados y en cumplimiento 
del articulo antes citado.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe provincial, José 
Pérez Guillén.

* * * '

Núm. 6.244
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo .30 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913 se hace saber, para co
nocimiento de los contribuyentes in
teresados, que la relación de los tipos 
evaluatorios de las fincas rústicas del 
término municipal de Bicl, en pesetas 
por hectárea, es la siguiente;

Cereal riego: Clase 1.?, 740 pesetas; 
id. Z?, 480.

, Frutales riego; Clase única, 1.012 pe
setas. . .

Cereal secano.- Clase 1.=*, 242 pesetas; 
id. 2?, 124; id. 3.”, 43.

Eras; Clase única, 242 péselas. 
Almendros: Clase única, 226 pesetas 
Frutales^ secano: Clase única, 226 pt 

sitas. ' ■
Viña secano; Clase única, 240 pe

setas. '
EriaFa pastos; Clase 13, 30 peseta : 

id. 2.» 18; id. 33, 10.
Monte bajo; Clase única, 18 o .si tas. 
Leñas; Clase única, 16 pt. s tas.
Pinar: Clase única, 84 pesetas.
A bok^ de ribera: Clase única, p • - 

tas 391. .
Monte público:

Cereal riego: Clase ( pLcial, 480 p - 
cetas. 1

Ai boles de ribera: Clase ( picial, 
391 pesetas.

Cereal secano; Clase (-pedal, 53 p.-- 
setas.

Eras.- Clase especial, 295 pesetas.
Erial a pastos.- Clase especial, 18 pe

setas.
Monte bajo; Clase especial, 48 pi- 

* setas.
Leñas: Clase especial, 16 pesetas.
Pinar; Clase especial, 84 pesetas.
La relación de referencia estará ex

puesta al público en el Ayunta^ien'to 
• durante un plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente a^la publi
cación del presente anuncio, durante 
cuyo plazo pueden los contribuyentes 
interesados presentar sus reclamacic- 
nes ante esta Jefatura Provincial.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe provincial, José Pé
rez Guillén. . ■

2 SBCCION SEXTA
Núm. 6.249

EJEA. DE LOS CABALLEROS
Por haberse' padecido error en el 

ai uncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número 267, de 
fecha 24 de noviembre último, sclbre 
subasta para ejecución de obras de 
acerado en las calles del Ensanche, por 
el presente se rectifica en el sentido 
de que el tipo de tasación de la subas
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ta es de 150.253’73 pesetas, rigiendo 
idénticas condiciones y plazos que ios 
que figuran en el anuncio mencionado.

Lo que se hace público para general 
con cc imiento. .

Ejea de los Caballeros, 25 de noviem
bre de 1955.—El Alcalde, Rafael Pastor.

Núm. 6.250 .
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Alcalde del Muy Ilustre Ayunta
miento de la villa de Ejea de los 
Caballeros; ■
Hace saber; Que durante un plazo 

de qpince días se halla expuesto al 
público en .Secretaría municipal (Ne
gociado de Fomento) el expediente tra
mitado sobre- imposición de contribu
ciones especiales para ejecución de 
obras de acerado en las calles de José

. Antonio, Cervantes, Delfín B ericat, 
Cab stré y Justo Zoco.

Lo qu se h?c; público a efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse 
durante el período de exposición y 
en los ocho días siguientes a la termi
nación del mismo.

Ejea dé los Caballeros, 24 de no- 
vi mbr" d¿ 19.5.—El Alcalde, Rafael 
Pastor. , . ■ .

. Núm. 6.280
PERDIGUERA 

Habiendo/quidado desierta la subas
ta de aprovechamiento de leñas en el 
monte público de este municipio anun
ciada en (j “Boletín Oficial” de la pro
vincia de 31 'de octubre de 1955, nú- 
rrere 247, se saca por /segunda vez en 
I; ■ mismas condiciones que la primera, 
s gut ndo en un todo la tasación, for
malidades y pliegos do condiciones’ 
tanto facultativas como administra
tivas.

’ Las proposiciones, con las formalida- 
dcs señaladas en los pliegos, serán pre- 
4éntadas en la Secretaría de este Ayun- 
tanjento durante el plazo de diez días 
hábiles, que contará desde el siguien
te al en que este anuncio sea publicado 
en 11 “Boletíñ Oficial” de la provincia, 
si. ndo la fianza exigida de 2.487 pe- 
sitas.

El acto para la apertura de pliegos 
b-ndrá lugar en las Casas Consistoria- 
I s el día siguiente hábil al en que dé 
fin el plazo de los diez días ya men-/ 
clonados, debiendo utilizar el modelo 
de proposición fijado para la primera 
subasta.

P- rdigu ra, 26 de noviembre de 
1955— El Alcalde, P. Herrando. ,

, ■ Núm. 6.278
V1LLALENGUA

El día 4 del corriente, a las once 
horas, tendrá lugar en la Casa Consis
torial el arriendo de pastos forestales. 

propiedad de este municipio, bajo el 
tipo, en alza de 20.000 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Se
cretaría.

Villalengua, 26 de noviembre de 
,1955.—El Alcalde, (ilegible).

SBluOft SEPTIMA
AbMimSTRACION Oí JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 5.170

JUZGADO MILITAR ESPECIAL 
DE LOGROÑO

A fines de justicia se interesa la 
comparecencia, en el plazo máximo de 
diez días, en este Juzgado especial 
(sito en VI Regimiento de Artillería de 
Montaña número 24, de Logroño), del 
paisano Antonio Rioja Moreno, de 
51 años de edad, de- estado casado, que 
t nía su dtmicilio en la calle Asoes- 
qu da, número 23 Zaragoza, para to
marle declaración en el sumario ofi
cial núm ró 94 de 1955, que por un su
puesto delito de lesiones me encuentro 
instruyendo, así como que por cual- 
quicra que sepa su actuaf paradero se 
comuniqu - a este Juzgado.

Logroño a veintidós de noviembre 
d mil novecientos cincuenta y cinco. 
De orden de Su Señoría: El Teniente 
Secretario, Francisco Galán Agüero.

, Núm. 6.238 ' 

AGRUPACION DE ' TRANSMISIONES 
NUM. 5.—ZARAGOZA

GRACIA GRIMA (Manuel), hijo de 
Martín y de Micaela, natural de Za
ragoza, nacido el 1.9 de marzo de 1934, 
de oficio del campo, de estado soltero, 
de estatura 1’605 metros, de pelo 
lubio, de cujas al pelo, de ojos pardos, 
nariz chata, poca barba', boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, Sin ninguna seña particular, que 
el día 27 de septiembre se fugó de la 
Fortaleza Prisión del Rapitán, Jaca 
(Hu sea), vistiendo uniforme militar; 
prccesado un la causa ordinaria nú- 
m ro' 482 de 1954, comparecerá en el 
término tic quince días ante D. Rafael 
Martín Lucia, Juez militar de la 
Ag upación de Transmisiones núme
ro 5, de guarnioión en Zaragoza, bajo 
apercibimiento de ser declarado re- 
b Ido.

Zaragoza a veintidós de noviembre 
d< mil novecientos cincuenta y cinco. 
Rafael Martin Lucía.

fíequieltores \
Bajo apercibimiento de ser deciere- 

dos rebeldes y de Incurrir en les 
demás responsabilidades letales, dt 
no pt asentarse ios procesados que a 
continuación se expresan en el ple
xo que se les tija a contar desde el 
día de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante ei 
Juez o Tribunal que se séllala, se les 
cita, llama y emplaza, encartán
dose a todas las Autoridades y 
Atentos de ia Policía judicial pro
cedan a le busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arretlo a los artlcufos 511 y 
386 de la Ley de Enjuklamiente 
^rlmlnal y 664 de la Ley de Enjué- 

7amiento Militar y de Marina.

Núm. 6.196
ARBOLEDAS SILVA (Antonio), de 

29 año;, casado, oficinista, hijo de 
Antonio e Isabel, natural de Tetuán y 
micilio o'paradero se desconocen, com- 
ro 12, 2.9 derecha), cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá en plazo 
ue diez días ante el Juzgado de ins- 
tiucción número 2 de Zaragoza pon 
el fin de constituirse en prisión que le 
ha sido d eretada en sumario núme- 
io 227 de 1955, sobre abandono de fa
milia, cemo comprendido en el núme
ro l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 6.197

RICO FRAU (Manuel-Jaime), 24 años, 
hijo de Manuel y Amparo, natural de 
Eida y vecino de Elche, cuyo actual do
micilio o paradero se desconoce, com
parecerá en el Juzgado de instrucción 
núm. 2 de Zaragoza en el término de 
diez días para constituirse en prisión, 
dícrclada por la Superioridad en la 
causa que contra el mismo se instruye 
con el número 584 de 1950, sobre robo, 
como comprendido en el núm. 3.9 deí 
articulo 835 de la Ley Procesal.

Núm. 6.199

VfCEN SOLANAS (Florencio), natu
ral de Ibdes, de estado soltero, de pro- 
fcslóp fundidor, de 22 años de edad, 
hijo de Jenaro y de Vicenta, domici
liado últimamente en Zaragoza (San
ta Gema, 22), procesado en causa nú
mero 291 de 1955, por el delito de 
hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 15 de Barcelona, 
comparecerá ante el mismo dentro del 
término diez días, para constituirse 

.<•) prisión como comprendido en el 
número l.? del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

... -- — ------------------------------------------------------ - --------------
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Núm. 6.231
LACAMBRA MATEO (Ramón), de 

23 años, panadero, hijo de Francisco 
y Cándida, natural de Fuendetodos, 
con domicilio en Zaragoza, en igno
rado paradero, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza en término de diez días 
para constituirse en prisión por ia 
causa instruida contra el mismo V 
otros, número 46-1 de 1951, sobre robo, 
como comprendido en el número 3.“ 
del articulo 835 de la Ley Procesal.

Núm. 6.233
MANGADO SANMJGUEL (Aurelio), de 

25 años, hijo de Dionisio y Felisa, ca
sado, natural de Zaragoza, en ignorado 
paradero, procesado por la causa núme
ro 298 de 1955, sobre estafa, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
númiero 4 do Zaragoza dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
de la presente en los “Boletines Ofi
ciales”' del Estado y de esta provincia 
para notificarle el auto de su procesa
miento y prisión y ser constituido en 
la misma.

JUZGADOS Dt 1.a INSTANCIA 
Núm. 6.267

JUZGADO NUM1. 1 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en el suma
rio que se instruye con el número 240 
de . 1955, sobre muerte de Basilio 
Prieto García, por atropello de auto
móvil, se cita por medio de la pre
sente a Julián Prieto Mayoral, hijo de 
^quél cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de cinco dias 
c mpar<.zca en este Juzgado a fin de 
prestar declaración y para ofrecerle el 
p.oci di miento con arreglo al artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, advirtiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 6.242
JUZGADO NUM. 2 .

D. Francisco Jerez García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
D. Ricardo Ramírez García en juicio 
ejecutivo núm. 90 de 1955, promovido 
por el Banco Hispano Americano, se 
saca a la venta en pública subasta por 
segunda vez, con la rebaja del 25 %, 

que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 31 del próximo 
mes de diciembre, a las once horas, 
la finca rústica que se describe en los 
edictos insertos en los “Boletines Ofi- 
ciale>” de esta provincia qúm. 5.144, 
y del Estado, correspondientes a los 
días 14 y 17 de octubre último, res
pectivamente.

En dicha subasta regirán las mismas 
condiciones que se especifican en los 
edictos antedichos, si bien, como se 
deja consignado, es con la rebaja del 
25 por 100 del valor asignado a la 
finca de 601.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.— Francisco Jerez.— 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 6.260
JUZGADO NUM. 4

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de los de Zaragoza, 
por prórroga de jurisdicción;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio declarativo de ma
yor cuantía con el núm. 261 de 1952, 
a instancia de D. Gregorio Bailón Fer
nández, representado por el Procura
dor señor Rey, contra José Chavarria 
Lavigne, en los que, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
la siguiente:

Hacienda denominada “Venta del 
Boteré o de Alcalán”, en las partidas 
“Alcalá, Collados y Zorcaballes”, com
puesta de los siguientes elementos:

a) La casa llamada “Venta de Bo
teré o de Chip rana”, destinada a ha
bitación, con vaquerías, almacenes, de
pendencias y cisterna.

b) Un más o retiro con su era en 
el Collado.

c) Las tierras que constan de va
rias partes, llamadas “Plana del Co
llado”, “Val”, “Barranco de la Torre”, 
“Barranco de D. Fermín”, “Barranco 
de la Venta Vieja”, “Laderas de la 
Venta Vieja”, “Laderas de la Torre”, 
“Barranco del Más”, “Suerte del Pra
do”, “Balilla de D- Fermín”, “Huerta 
de la Torre” y otras, que rodean a los 
edificios y miden 25 hectáreas 
2C áreas, de las cuales 24 hectáreas 
y 20 áreas son de regadío, que lindan; 
Norte, monte de los'herederos de Luis 
Rais Cros; Sur, descansadero o amplio 
cabañal, paso cabaña, carretera de 
Madrid a Barcelona, tierras de Si
món Poblador, Joaquín Catalán y ca
mino vecinal; Este, con tierras de Ca
lixto Poblador, viuda de Saturnino 
Oical, Manuel Rañoni, el brazal del 

Collado y lastra con pinos, y Oeste, 
senda y tierras de José Lasheras, Pe
dro Piñol y otros vecinos. Inscrita al 
folio 183, tomo 21, finca 908, del Re
gistro de la Propiedad de Caspe.

Dicha finca ha sido valorada en la 
cantidad de( 1.079.000 pesetas.

El acto de remate tendrá lugar en 
este Juzgado el día 28 de diciembre 
próximo, a las doce horas, señalán
dose como condiciones y requisitos 
los de que: Para tomar parte en la - 
subasta deberán consignar los licita- 
dores, cuando menos, el 10 por 100 
del valor antes fijado; que podrá ha- 
c; rse el remate a calidad de. ceder a 
un tercero; que los títulos dp propie
dad y certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaría para su 
examen, debiéndose conformar con los 
expresados títulos, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor que hubieren, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismoí, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del importe de la 
tasación.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—Emilio Llopis Peñas. 
El Secretario, Vicente Herce. •

Núm. 6.268 *
JUZGADO NUM'. 1

I) . Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de instrución del Juzgado nú
mero 1 de esta capital;
'En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza a cuantas perso
nas hayan adquirido participaciones 
de lotería para el sorteo del día 22 de 
diciembre próximo en los números 
5.486, 13.513, 15.939, 17.605, 26.827 y 
36.497, en las que figura como deposi
tario José Rodríguez (calle María Gue
rrero 17-B., frutería, Zaragoza), para 
que en el término de cinco días, a con
tar desde la publicación del presente, 
comparezcan ante el Juzgado a pres
tar declaración, como perjudicados, 
debiendo presentar los talones o reci
bos las participaciones adquiridas, 
y para ofrecerles el procedimiento con 
arreglo al artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pues asi lo 
tengo acordado en sumario núm. 250 
de 1955, sobre falsedades de dichas 
participaciones, y estafas.

Zaragoza a veintidós de noviembre 
de mil hovedientos cincuenta y cinco. , 
Emilio Llopis Peñas.—El Secretario, 
Luis Márquoz. ,
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Núm. 6.269
JUZGADO NUM. 4

D. Emilio Llcpis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia de Juz
gado número 1 de Zaragoza, con ju
risdicción prorrogada al número 4 de 
la misma;

Por el presente ^ago saber: Que en 
este Juzgado pende pieza de respon
sabilidad . civil del sumario núme
ro 83 de 1952, sobre estafa a la enti
dad “Radio Aragón”, contra Darío Gil 
Ramo, mayor de edad, de esta vecin
dad (calle Parque, 20), en la que por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por se
gunda vez, término de ocho dias y 
rebaja del 25 por 100, los siguientes 
bienes, para con su producto hacer 
pago de la cantidad de 5.306’80 pese
tas, a que ascienden las costas e in
demnización ■ impuestas en dicha 
causa: ' •

l .? Cuatro chasis montados, con 
sus cajas para cinco lámparas, sin 
lámparas ni altavoces, tasados en pe
setas 4.000.

" 2.9' Cinco muebles de radio para al
tavoces de ocho pulgadas, tasados en 
1.000 pesetas.

3.- Tres muebles de radio -para al
tavoz de seis pulgadas, valorados en 
500 pesetas.

4.- Ocho transformadores nuevos, 
para cinco y seis lámparas, tasados en 
500 pesetas.

5.9 Siete altavoces de seis pulgadas 
de diferentes marcas, tasados en pe
setas 850.

6.9 Tres elevadores de 100 vatios, 
tasados en 300 pesetas.

Todos estos muebles se hallan depc- 
sitados en la entidad “Radio Aragón” 
Riendo el depositario D. Manuel Her- 
sitados en la entidad “Radio Aragón”, 
calle Benavcnte, 14. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento de las personas que 
puedan tener interés en la subasta, 
que tendrá lugar el día 22 de diciem
bre próximo, a las doce de su mañana, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos taree
ras partes del valor de los bienes que 
sirve de tipo para esta segunda su
basta y sin que previamente se haga 
la consignación del 10 por 100, por lo 

-menos, del valor de dichos muebles.

Dado en Zaragoza a veintitrés de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—Emilio Llopis Peñas.—El Se
cretario, Vicente Herce. ,

i
Núm. .6.271

DAROCA
D. José Santiago Seco, Juez comarcal 

en funciones de Juez de instrucción 
de Daroca; •
Hago saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil del sumario núme
ro 39 de 1954, por lesiones, contra 
Benigno Sánchez León, se ha acorda
do sacar a pública subasta y por pri
mera vez la finca embargada como 
de la propiedad de dicho penado, que 
luego se dirá, habiéndose fijado para 
el acto del remate el día 20 de diciem
bre próximo, a las doce horas, -en la 
sala-audiencia de este Juzgado, advir
tiéndose: Que para tomar parte en la 
subasta será preciso consignar en la 
Mesa del Juzgado, o acreditar haberlo 
consignado en el establecimiento co- 
respondiente, el 10 por 100 del tipo 
de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
parjes del tipo del avalúo y que no 
existen títulos de propiedad de la re
ferida finca, valorada en 6.000 pesetas, 
y que es la siguiente.-

Rústica de secano en 'la partida de 
“Los Ciruejelos”, del término munici
pal de Cubel, de 145’25 áreas, que 
linda: Al Norte, herederos de Joaquín 
Vicente; Sur, Pedro Abad; Este, Ma
nuel 1 barra, y Oeste, monte del Ayun
tamiento.

Dado en Daroca a veintiséis de no
viembre de mil novecientos c.incuenta 
y cinco.—José Santiago Seco.—El Se
cretario accidental, (¡legible).

Núm. 6.200
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Antonia Pisa Sieso, Juez de primera 
instancia de Ejea de los Caballero; 
y su partido;
Hago saber; Que en este, Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el Procura- / 
dor D. Luis Sanz Alvarado, en nombre 
y representación de D. Celestino Pardo 
Ibáñez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Tauste, contra la he
rencia yacente de D. Angel Acin Lar- 
cuén, declarado en rebeldía y en ig
norado paradero, en los cuales se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamien- 
tc. y fallo, son del tenor literal si
guiente:
“Sentencia.— En la villa de Ejea de 

los Caballeros a 16 de noviembre 
de 1955.—El Sr. D. Francisco Cardós 
Scrra, en prórroga de jurisdicción 
Juez de primera instancia de Ejea de 
los Caballeros y su partido; habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de 
D. Celestino Pardo Ibáñez, defendido 

por £1 Letrado D. Emilio Lafuente La- 
fuente y representado por el Procura
dor 0. Luis Sanz Alvarado, contra la 
herencia yacente de D. Angel Acin 
Larcuén, el cual, por su incomparecen
cia, fué declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados y demás propios del eje
cutado, herencia yacente de D. Angel 
Acin, y con su producto entero cum
plido pago al ejecutante D. Celestino 
Pardo Ibáñez de la cantidad de pe
Setas 5.093, importe de capital y gas
tos de protesto, más intereses lega
les desde la focha de protesto hasta 
el día en que el pago tenga lugar, 
costas causadas y que se causen, a 
cuyo pago expresamente condeno al 
ejecutado.—Asi por esta mi sentencia 
le pronuncio, mando y firmo. Fran
cisco Cardós”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
la herencia yacente de D. Angel Acin 
Larcuén, declarado'en rebeldía y en 
ignorado paradero, se éxpide el pre
sente para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
diecinueve de noviembre de.mil nove
cientos cincuenta y cinco. — Antonio 
Pisa.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.201
EJEA DE LOS CABALLEROS

P. Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal de Ejea de los Caballeros, acci
dentalmente Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido;
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo promovidos por el Pro
curador D. Luis Sanz Alvarado, en 
nombre y representación de D. Anto- 
nino Otal Campos, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Sádaba, 
contra la herencia yacente de D. An
gel Acin Larcuén, declarado en rebel
día, se ‘ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva o 
fallo son del tenor literal siguiente:
“Sentencia.— En la villa de Ejea de 

los Caballeros a 16 de noviembre de 
1955.— El Sr. D. Francisco Cardós 
Serra, en prórroga Juez de primera 
instancia de Ejea de los Caballeros y 
su partido; habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo, segui
dos a instancia, de D. Antonio Otal 
Campos, defendido por el Letrado 
D. Patricio Navarro López y represen
tado por el Procurador D. Luis Sanz 
Alvarado, contra la herencia yacente 
de D. Angel Acin Larcuén, el cual, por 
su ¡ncomparecencia, fué declarado en 
rebeldía, y . -
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Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados y demás propios del eje
cutado, herencia yacente de D. Angel 
Acin Larcuén, y con su producto entero 
cumplido pago al ejecutante D. An
tón ino Ota] Campos de la cantidad de 
19.729 pesetas, importe de capital y 
gastos de protesto, más intereses lega
les desde la fecha de protesto hasta el 
día en que el pago tenga lugar, y cos
tas causadas y que se causen, a cuyo 
pago expresamente condeno al ejecu
tado.— Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.— Francis
co Cardos” (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
ejecutado, herencia yacente de D. An
gel Acin Larcuén, que se halla en re
budia y en ignorado paradero, expido 
el presente para su publicación en- ei 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Ejea de los Caballeros a die
cisiete de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.— El Juez, Jesús 
Villasana Mateo.— El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.273
EJEA DE LOS CABALLEROS

En este Juzgado de primera ins
tancia se tramita expediente de do
minio promovido por el Procurador 
D. Inocencio Dehesa Esteban, en nom
bre y representación de D. Gaspar, 
D? María del Carmen, D." María-Jo- 
sefa y D.” María-Asunción Castellano 
Gastón, para inscribir en el Registro' 
de la Propiedad del partido el exceso 
dt. cabida de 354 hectáreas 45 áreas 
67 centiáreas, sobre la siguiente finca:

Dehesa situada en término muni-, 
cipal de Ejea de los Caballeros, cono
cida por “La Btrné Baja”, con pari
dera y otros edificios, con una cabida 
inscrita y titulada de 659 cahíces, 
peco más o menos, equivalentes a 
373 hectáreas 4 áreas 37 centiáreas, 
lindante: Al Norte, con rio Arba de 
Biel, monte común del Ayuntamiento 
de Ejea y “Berné Alta”; al Sur, con 
monte común del Ayuntamiento de 
Ejea; al Este, con la mencionada 
dehesa de “Berné Alta”, y al Oeste, 
con monte común, mediando en parte 
el barranco de Vitallé. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 532, 
libro 85, folio 73, finey 4512, inscrip
ción 4.?

Y en providencia de esta fecha se 
hí- acordado citar por medio del pre
stóte edicto a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicaf la ins
cripción pretendida a fin de que den
tro de los diez días siguientes a su

publicación puedan comparecer ante 
el Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
seis de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco. — Jesús Villasana. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.272 ' ,
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal de la villa de Ejea de loa Caba
lleros, accidentalmente Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido;

Hago saber: Que en los autos de re
tracto legal de fincas-urbana promovi
dos por el Procurador D. Inocencio 
Dehesa Esteban, en nombre y repre- 
sentadón de D. Angel Garcés- Murillo, 
mayor de edad, casado, agricultor y 
vecino de Tauste, contra D. Rafael Lon- 
gás Casademont, mayor de edad, casa
do y de -la mismia vecindad, represen
tado por el Procurador D. Joaquín Sanz 
Prechac, y D.a Angeles Arizaleta Es
parza; mayor de edad, viuda y. vetina 
oe Pitillas (Navarra), declarada en re
beldía, se dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte- dispositiva son 
como sigue;

“Sentencia.— En la villa de Ejea de 
los Caballeros a 7 de octubre de 1955. 
Vistos por el Sr. D. Francisco Cardos 
Serra, Juez de primera instancia de la 
villa dejCariñena/con prórroga de ju
risdicción en el Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su partido, 
ios presentes autos de retracto legal 
de finca urbana,, promovidos por el 
Procurador D. Inocencio Dehesa Este
ban, en nombre y representación de 
D. Angel Garcés Murillo, mayor de 
edad, casado, agricultor vecino do 
Tauste, contra D. Rafael Longás Casa- 
di ment, mayor de edad, casado y de la 
misma vecindad, y D.a Angeles Ariza
leta Esparza, mayor de edad, viuda y 
vecina de Pitillas (Navarra), ésta de 
clarada en rebeldía, representado el 
primerdjpor el Procurador D.'Joaquín 

• Sanz Prechac, y defendidos por el Le
trado D. Andrés Alfonso Carnicero y 
D. Emilio Lafuente La-fuente, respecti
vamente... ■ ,

Fallo: Que estimando la excepción 
de falta de personalidad en D. Rafael 
Longás Casademont, debo absolver y 
absuelvo al mismo y a D.* Angeles 
Arizaleta Esparza de la demanda for
mulada contra los mismos por D. An
gel Garcés Murillo, con expresa impo
sición de costas a este último.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man

do y firmo.— Francisco Cardos Serra”. 
(Rubricado).

Y en providencia de esta fecha se ha 
acondado notificar la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
insertan por medio del presente edic
tos, a la demandada declarada en rebel
día, D? Angeles Arizaleta Esparza, 
mayor de edad, viuda y vecina de Pi
tillas (Navarra).

Dado en Ejea de los Caballeros a 
diecisiete de octubre de mil novecien- 
tcs cincuenta y cinco.— El Juez, Jesús 
Villasana Mateo.— El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.274
1 EJEA DE LOS CABALLEROS

En este Juzgado de primera instan
cia se tramita expediente de dominio 
premovido por el Procurador D. Ino- 
ccncio Dehesa Esteban, en nombre y 
representación de D. Gaspar, Ef/ Ma
ría del Carmen, ' D.? M-aría-Josefa y 
D.“ Maria-Asunción Castellano Gastón, 
para inscribir el exceso le cabida de 
354 hectáreas 45 áreas 67 centiáreas 
sobre la siguiente finca:

Dehesa situada en el término muni
cipal de Ejea de los Caballeros, cono
cida por “La Berné Baja”, con pari
dera y otros edificios, con una cabida 
inscrita y titulada de 659 cahíces, poco 
más o menos, equivalentes a 373 hec
táreas 4 áreas 37 centiáreas, lindante: 
Al Norte, con rio Arba de Biel, monte 
común del Ayuntamiento de Ejea y 
“Berné Alta”; al Sur,.-con monte co
mún del Ayuntamiento de Ejea; ai 
Este, con 1 a mencionada dehesa de 
“Berné Alta”, y al Oeste, con monte 
común, mediando en parte el barran- 
cc de Vitable. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 532, libro 85, 
folio 73, finca 4512, inscripción 4.a

Y en providencia de esta 'fecha se 
ha acordado citar a los tenedores de 
las obligaciones hipotecarias que pu
diera emitir la Sociedad “Pantano de 
Berné”, por hallarse gravado el in
mueble descrito con una hipoteca a 
favor de los obligacionistas de la So
ciedad mentada en escritura otorgada 
en Pamplona el 19 de abril de 1929, 
ante el Motario de dicha capital D. Juan 
Miguc*Asti, de cuya Sociedad no consta 
domicilio, para que dentro del término 
de diez días, a contar de Ja publicación 
en el “Boletín Oficial” de las provincias 
d( Navarra y Zaragoza, puedan compa
recer ante este Juzgado para alegar lo ' 
que a su derecho convenga.

Dado tn Ejea de los Caballeros a 
seis de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—Jesús Villasana.— 
El Secretario, (ilegible).



1988 l^LiriN OPieiAL

Núm. 6.144
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal de Ejea de los Caballeros, acci- 
d.ntalmente Juez de primera instan
cia de la misma y su partido;
Hago saber: Que en los autos de jui- 

l ío 'c jecutivo promovidos por el Pro
curador D. Joaquín Sanz Prechac, en 
nombre y representación de D. Teodoro 
l.afita Murillo, soltero, mayor de edad, 
labrador y de esta vecindad, contra la 
herencia yacente de D. Angel Acin 
Larcuén, declarado en rebeldía, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:
“Sentencia.—En la villa de Ejea de 

ios Caballeros, a 14 de noviembre de 
1955—El señor D. Francisco Cardos 
Sorra, con prórroga Juez de primera 
infancia de Ejea de los Caballeros y 

Tu partido; habiendo visto los presen- 
I s autos de juicio ejecutivo, seguidos 
a instancia de Di Teodoro Lafita Muri- 
11), defendido por el Letrado D. Emilio 
j^afuente Lafuente y representado por 
(I Procurador D. Joaquín Sanz Pro- 
chac, contra la herencia yacente de 
D. Angel Acin Larcuén, el cual, por su 
incomparccencia; fué declarado en re- 
deldia,

Fallo: Qu ; debo mandar y mando 
si guir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate en los bienes em
bargados y demás propios del ejecu
tado, herencia yacente de D. Angel 
Acin Larcuén y, con su producto, en- 
t io y cumplido pago al acreedor eje
cutante D. Teodoro Lafita Murillo de 
la cantidad de 5.230’55 pesetas, im
porte del capital y gastos de protesto, 
más intereses legales desde la fecha 
de protesto hasta el di a en que el pago 
tenga lugar, y costas causadas y que 
se causen, a cuyo pago expresamiente 
condeno al ejecutado.—Asi por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Francisco Cardos”. (Rubricado).

Y pará que sirva de notificación al 
ejecutado, herencia yacente de D. An
gel Acin Larcuén, declarado en rebel
día y (n ignorado paradero, se expide 
el presente para su inserción en el “Bo- 
ktín Oficial” de la provincia. ■

Dado en Ejea de los Caballero^ a die
cisiete jJe noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El Juez, Jesús 
V llasana Mateo.—El Secretario, (ile
gible). •

Núm. 6.270
LA ALMUNIA DE DOÑA G0D1NA

Por el presente edicto se cita al 
súb lito sueco Harald Tagepera, domi
ciliado en Valhallavagen 50, Stockholm 
Va, Suecia, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado de instrucción de 
La Almunia de Doña Godina (Zara

goza) para recibirle declaración en 
sumario número &8 de 1955, por le
siones.

La Almunia de Doña Godina a vein
tiséis de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El Juez, (ile- 
gibíe).—Él Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 6.194
JUZGADO NUM. 3

D. Julián - Emilio Miguel Martínez, 
Oficial habilitado del Juzgado mu
nicipal número 3 de Zaragoza;
Dcy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 226 de 1955, seguido 
por denuncia de Alfonso Malilla Ra
qui dán, centra Félix Arbonés Pérez, 
se ha dictado la sentencia cuya cabeza 
y parte dispositiva dicen así:
“En Zaragoza a 12 de noviembre 

de 1955.—El señor D. Juan Oca Pastor, 
Juez municipal sustituto del Juzgado 
número 3 de la misma; habiendo visto 
las p.ccídcntes diligencias de juicio 
de faltas,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada, a Félix Ar- 
bonés Pérez, declarando de ofició las 
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Juan Oca”. (Ru
bricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de.su fecha por 
el Señor Juez que la suscribe celebran
do audiencia pública. Doy fe.—José* 
Luis Santos. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Félix Arbonés Pérez, en ig
norado paradero, expido la presente, 
cumpliendo lo mandado por el señor 
Juez municipal, en Zaragoza a dieci
nueve de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El Secretario, 
José-Luis Santos.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.213

Comunidad de Regantes 
del Término de Mamblas, de Zaragoza

En cumplimiento de los arts. 50 y 
58 de las Ordenanzas, se convoca a us
ted a la Junta general de señores He
rederos de esta Comunidad, que se ce- 
li brará el día 11 de diciembre, a las 
diez de la mañana, en la Casa Consisto
rial de esta ciudad, para tratar de los 
asuntos siguientes: Acta, Memoria, 
presupuestos para 1956, solicitud del 

kSr. Magulliza sobre arreglo de ace
quia; designación de la Comisión exa
minadora de cuentas, y ruegos^ pre
guntas^ proposiciones.

Caso de no poderse celebrar la se
sión en primera cnvocatoria por falt^. 

de número suficiente de participes ten
drá lugar en segunda a las diez y me
dia de la mañana en los mismos día y 
lugar, siendo válidos los acuerdos que 
Sí: adopten, cualquiera que sea el nú
mero de los concurrentes.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1955. 
Ei Piesidente, José Alfonso y Casanova.

Núm. 6.264
Comunidad de Regantes de Terrer

De conformidad con lo dispuesto en 
c1 artítulo 44 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Comunidad, se convo
ca a todos los señores regantes de la 
misma a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar el día 18 de diciem
bre próximo, y hora de las dos de la 
tarde, en la Casa Consistorial.

Los asuntos a tratar son los si- 
gu jen tes:

Primero. Examen de la memoria 
anual del Sindicato.

Segundo. Examen del presupuesto 
para el próximo año 1956.

Tercero. Examen y aprobación, si 
procede, de la cuenta de ingresos y 
gastos del -presente año.

Cuarto. Nombramiento de Presiden
te de la Comunidad.

Quinto. Nombramiento de Vocales 
para el Sindicato de Riegos y Jurado.

Sexto. Proposiciones, ruegos y pre
guntas.

Si por falta de número no se pudiera 
temar acuerdos, se celebrará la Junta 
en segunda convocatoria el mismo día 
y hora de las tres de la tarde„ en el 
local expresado anteriormente, tomán
dose los acuerdos en esta segunda con
vocatoria.

Terrer, 25 de noviembre de 1955.—-El 
Presidente, Eugenio Lozano.

Núm. 6.239
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Pina de Ebro

En cumplimiento del acuerdo adop
tado en la Asamblea plenaria de la 
H;:mandad Sindical, que tuvo lugar 
e! día 13 de noviembre de 1955, se 
anuncia la provisión de una plaza 
de guarda rural en propiedad, me
diante concurso-oposición, para el dia 
21 de diciembre próximo, estando 
.expuestos en las oficinas de esta Her
mandad las condiciones y requisitos 
necesarios para optar a la misma.

Pina de Ebro, 24 de noviembre de 
1955. — El Jefe de la Hermandad, 
Miguel Hortá.

Imp«»T4 bm. Ima i Pi«r*Teují


